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Acc|oNIsTAs DE LA coMPAÑÍA
WESTGROUPSA S.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

En cumplimiento de las Resoluciones de la Superintendencia de Compañias, presento

a Ustedes el lnforme de Comisario de la Compañia WESIGROUPSA S.A.

correspondiente alejeacicio económico cerrado el 31 de Diciembre del 2017.

Es mi responsabilidad expresar una opinión sobre los eslados financieros de la

compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parle de la
administración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las

resoluciones de Junta General de Accionistas.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas lnternacionales

de Auditoria, incluyendo en consecuenc¡a pruebas selectivas de los registros contables.

evidencia que soporta los imporles y revelaciones incluidos en los Estados Financieros.

adecuada aplicación de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera

evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión

considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias.

Para este propósito, he obtenldo de los administradores, información de las

operaciones, registros cortables y documentación sustenladora de las transacciones

revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente, he revisado el estado de situación

financiera al 31 de Diciembre de 2017 y los correspondienles estados del resultado

integral, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo: así como ios libros sociales de la
compañía y. entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas.

En mi opinión, los estados fnancieros mencionados, presentan razonab¡emente, en

todos los aspectos materiales, la situación financiera de WESTGROUP S.A. al 3'1 de

dic¡embre de 2017 y el resultado de sus operaciones por elaño terminado en esa fecha,

de acuerdo con las Normas lntemacionales de Información Financiera.
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